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I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 

Este curso busca analizar con profundidad la función de control de constitucionalidad sobre actos 

públicos y privados ejercida por diversos órganos a quienes se ha confiado tal tarea. El componente 

teórico del curso busca poner de relieve las particularidades, complejidades y desafíos que presenta 

el ejercicio de la referida función; mientras tanto que, desde un punto de vista práctico, se analizará 

la forma en que se han aplicado algunos de los diversos mecanismos de control que se han confiado 

al Tribunal Constitucional, a los tribunales de justicia, al Congreso Nacional, entre otros órganos. Si 

bien se tratan algunos contenidos de derecho comparado, el curso se enfocará a estudiar la materia 

desde el derecho nacional.   

 

II. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 

 

1. Distinguir, desde un punto de vista teórico, algunas de las distintas formas y tipos de 

control constitucional. 

2. Distinguir el control de mérito u oportunidad de la ley de su control jurídico, analizar y 

comprender el control de constitucionalidad de los actos políticos, de los tratados 

internacionales, de los autos acordados, de las prohibiciones que afectan a algunos 

servidores públicos y de los actos provenientes de los particulares, analizando las 

complejidades que supone el ejercicio de la función de control y los criterios 

interpretativos que emplean los órganos encargados de ella. 

3. Adquirir las herramientas adecuadas para que, frente a un acto que se estima infringe la 

Constitución, determinar el órgano encargado de controlar su constitucionalidad, tipo de 

control que ha de ejercer y criterios para decidir.  

 

 

 

 



III. CONTENIDOS 

 

1. Introducción: La Función de Control y, en especial, la del Control Constitucional 

- Fundamentos históricos y conceptuales: la función de control en los Estados 

Democráticos de Derecho 

- El control constitucional: 

o Naturaleza y características de la función como defensa de los principios de 

supremacía constitucional y de separación de las funciones públicas 

o Pluralidad de órganos encargados  

o Diferentes tipos de control constitucional 

 

2. El control durante la tramitación de la ley 

- Teoría: 

o La discrecionalidad del legislativo durante el proceso de formación de la ley: 

fundamentos de la autonomía del Parlamento ¿Cómo se concilia una 

Constitución garantizada que tiene fuerza vinculante con la soberanía que 

tiene el Parlamento para dar forma y contenido a la ley? ¿Prima la defensa de 

la esfera de lo indecidible o el principio mayoritario? 

o Diferencias entre el control político o de mérito u oportunidad y el control 

jurídico de la ley  

o Los principios de deferencia razonada, de interpretación conforme y de 

presunción de constitucionalidad de la ley como parámetros que establecen 

límites al control de la actuación del legislador 

- Práctica: Análisis en grupos de alumnos de jurisprudencia relevante 

 

3. El control de constitucionalidad de los actos políticos 

- Teoría: 

o Naturaleza y características de los actos políticos 

o El control de los actos políticos como mecanismo de frenos y contrapesos del 

poder ¿De qué manera la idea de bien común subjetivo incide en esta forma 

de control? 

o Órganos encargados 

o La fiscalización de los actos del Gobierno y la acusación constitucional  

o Criterios interpretativos  

- Práctica: Análisis en grupos de alumnos de jurisprudencia relevante  

 

4. El control jurisdiccional de constitucionalidad 

 

a) El control ejercido por el Tribunal Constitucional y sus características generales  

 

i) Control de constitucionalidad de los tratados internacionales: 

- Teoría: 

o Facultades confiadas al Tribunal Constitucional en ejercicio de un control 

tanto preventivo como represivo de los tratados. ¿Puede un tratado 

internacional vigente ser declarado inaplicable por ser inconstitucional?  

o Concepción del Tribunal Constitucional acerca de la jerarquía normativa de 

los tratados sobre derechos humanos  

o La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y su 

relación con el derecho interno: el control de convencionalidad y su 

aplicación por el Tribunal Constitucional. 



 -Práctica: Análisis en grupos de alumnos de jurisprudencia relevante del Tribunal 

Constitucional. 

 ii)   Control de constitucionalidad de los autos acordados: 

- Teoría: 

o Qué son los autos acordados 

o Según su origen y características: los diferentes tipos de control 

constitucional de los autos acordados. 

o Especificidades del control de los autos acordados que afectan derechos 

fundamentales ¿Se trata de un control en concreto o en abstracto? 

o Criterios interpretativos 

- Práctica: Análisis en grupos de alumnos de jurisprudencia relevante 

iii)   Control de las prohibiciones parlamentarias y de las que afectan a los Ministros de Estado 

- Teoría: 

o Las inhabilidades, incompatibilidades y causales de cesación que afectan el 

estatuto del cargo parlamentario. ¿Afectan estas prohibiciones la autonomía 

parlamentaria y el principio de representación popular?  

o Las inhabilidades que afectan a los Ministros de Estado: 

o Características comunes entre ambas facultades del Tribunal Constitucional 

o Criterios interpretativos 

- Práctica: Análisis en grupos de alumnos de jurisprudencia relevante 

 

b) El control constitucional de los actos privados por parte de los Tribunales Ordinarios de  

c) Justicia 

- Teoría: 

o Los derechos fundamentales como parámetro de control constitucional. ¿La 

obligatoriedad de la Constitución se aplica también a las relaciones jurídicas 

entre particulares? 

o El efecto de irradiación de los derechos fundamentales y, en especial, su 

eficacia horizontal. 

o Limitación al principio de la autonomía de la voluntad.  

o La acción de protección como principal vía de impugnación de la 

constitucionalidad de los actos privados.  

o Criterios interpretativos 

Práctica: Análisis en grupos de alumnos de jurisprudencia relevante 

 

 

 IV. METODOLOGÍA PARA EL APRENDIZAJE 
 

 - Clases expositivas con discusión activa en base al análisis de jurisprudencia. 

 

 

 V. EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES 

 

 - Control de lectura      : 30% 

 - Análisis de jurisprudencia     : 30% 

 - Examen final que incluye resolución de caso hipotético : 40% 

   

  Asistencia mínima      : 75% 
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